
MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETO N° 075/19 

PUERTO YERUA 27 DE DICIEl\1BRE DE 2019.-

VISTO: lo previsto por la Ley 10.027 en su artículo 107 íneí o h, en cuanto a la facultad de 

nombrar directamente a los funcionarios y empleado de su dependencia ... y, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario contar con el servicio de asesoramiento contable externo a los efe tos de llevar 

Adelante el proce o de capacitación del personal municipal. 

Que el Señor Vela co Fabi~U1 laudio es contador y cuenta on la idoneidad para realizar tal 

tarea. 

Que I dietado d la pre ente medida se efectll en ejercicio de las atribuciones eonferidas al 

jecutivo Municipal por el Artí ulo 107° Incis s b), h) Y u) de la Ley 10.027 Y su modificatoria 

L y 10.082- Régim 11 de Municipalidades de Entre Rfos, 

P r ello 

PRE ID M NICIPA 

DECRETA: 

ARTICULO )0._ Ratificar en t do sus término el Contrato de Locación de ~ervicios de 

e n ultoría ontabl Externa II cripta entr el Contador Fabián Claudio Velasco DN[ 

) 7.370.143 de fecha 11 de diciembre de 2019 Y la Municipalidad de Puerto Yeruá cuyo 

texto forma parte de la presente y obra como anexo A. 

AH 'ICULO 2°._ R frendara el pre n te. Decreto I Señor Secretario de Gobierno y Hacienda.­

ARTICULO 3°._ COllluníquese publíquese, regístrese y archívese.-
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